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Publicada D.O. 15 oct/008 - Nº 27590  Ley Nº 18.362  RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTAL
 EJERCICIO 2007  APROBACIÓN  El Senado y la Cámara de Representantes de la República  Oriental del Uruguay,
reunidos en Asamblea General,   DECRETAN:        SECCIÓN I   DISPOSICIONES GENERALES   

Artículo 1º.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2007,
con un resultado deficitario de:          A)         $ 7.076:652.000   (siete mil setenta y seis millones seiscientos cincuenta y
dos mil pesos   uruguayos) correspondiente a la ejecución presupuestaria.             B)         $ 971:049.000 (novecientos
setenta y un   millones cuarenta y nueve mil pesos uruguayos) por concepto de operaciones   extrapresupuestarias,
derivadas de la aplicación de normas legales.        

Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y auxiliares que acompañan a la
presente ley como anexo.  

Artículo 2º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2009, excepto en aquellas disposiciones en que en forma
expresa se establezca otra fecha de vigencia.  

Los créditos establecidos para sueldos, gastos de funcionamiento e inversiones están cuantificados a valores de 1º de
enero de 2008 y se ajustarán en la forma dispuesta en los artículos 6º, 7º, 68, 69, 70 y 82 de la Ley Nº 15.809, de 8 de
abril de 1986. La base de  aplicación de dicho ajuste será la suma de los créditos referidos más los  incrementos
diferenciales de las remuneraciones otorgadas por el Poder  Ejecutivo en el Ejercicio 2008.  SECCIÓN II  
FUNCIONARIOS   CAPÍTULO I   NORMAS GENERALES   

Artículo 7º.- Deróganse los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, quedando  habilitados los
Incisos del Presupuesto Nacional a proveer la totalidad  de las vacantes que se produzcan, sin distinción del motivo que
las originó.  

La presente norma entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 8º.- Sustitúyese, a partir de la promulgación de la presente ley, el inciso primero del artículo 20 de la Ley Nº 18.172,
de 31 de agosto de 2007, por el  siguiente:                    "Los Incisos 02 al 15 del   Presupuesto Nacional no podrán tener
contratos a término vigentes al amparo   de los artículos 30 a 43 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, con
las    modificaciones introducidas por los artículos 18 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y 48 y     49 de la
Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, y      complementarios, una vez provistos los puestos de trabajo
correspondientes      a las reestructuras totales en el marco del artículo 21 de la      presente ley, en cada Unidad
Ejecutora".        

Artículo 9º.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el  siguiente:                   
"ARTÍCULO 12.-   El ingreso a la función pública en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto   Nacional se regirá por las
disposiciones contenidas en el presente artículo.                         Una vez cumplido   el procedimiento establecido en el
literal A) del artículo 1º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990, y vencido el    plazo establecido en el inciso primero
del literal B) de la misma    norma, en la redacción dada por el artículo 11 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005,
sin que la Oficina Nacional     del Servicio Civil se haya expedido o si ésta manifestara no contar en sus     registros con
personal apto, el organismo solicitante podrá proceder a la     provisión de la totalidad de las vacantes, convocando a
interesados     mediante el procedimiento de selección que estime conveniente, en el marco     de las disposiciones del
artículo 5º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990, y del      artículo 11 de la Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de
1990.                         Dichos ingresos,   a excepción de lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 47 de   la presente ley,
se verificarán en funciones contratadas equivalentes al   grado de ingreso, en el escalafón y serie que correspondan, de
la respectiva   Unidad Ejecutora. A tales efectos los jerarcas del Inciso quedan   facultados a disponer la transformación de
cargos vacantes en funciones   contratadas, correspondientes al mismo escalafón, serie y grado. La Contaduría General  
de la Nación   efectuará los ajustes presupuestales correspondientes.                         Transcurrido un   año, previa
evaluación satisfactoria del funcionario, la función contratada   se transformará en un cargo presupuestado
correspondiente al mismo escalafón,   serie y grado, a cuyos efectos se transferirán los créditos respectivos. La  
evaluación insatisfactoria determinará la rescisión automática del contrato   de función pública.                         La evaluación
  referida en el inciso anterior será realizada por tribunales con   integración de supervisores directos y delegados electos
por los funcionarios   de la respectiva unidad ejecutora. La Oficina Nacional   del Servicio Civil controlará la legalidad de
los procedimientos de   evaluación de acuerdo con lo que disponga la reglamentación a dictarse.                         En ningún
caso   la presupuestación prevista en el presente artículo podrá significar lesión   de derechos funcionales, ni costo
presupuestal.                         El Poder   Ejecutivo, con el asesoramiento previo y favorable de la Oficina Nacional   del
Servicio Civil, determinará las condiciones y requisitos necesarios para   la aplicación de lo dispuesto en los
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incisos anteriores.                         A partir de la vigencia de la presente   ley, no serán de aplicación para los Incisos 02 al
15 del Presupuesto   Nacional, las disposiciones contenidas en los artículos 5º del Decreto-Ley   Nº 10.388, de 13 de
febrero de 1943, 8º y 9º del Decreto-Ley   Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979, y en el inciso segundo   del literal B) del
artículo 1º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990, en la    redacción dada por el artículo 11 de la Ley Nº 17.930, de 19
de diciembre de 2005".        

Artículo 10.- Una vez aprobadas las reestructuras de puestos de trabajo que se realicen en el marco de lo dispuesto por el
artículo 21 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, la Administración  deberá redistribuir, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, y   concordantes, a los funcionarios cuyos
cargos resulten excedentes como   consecuencia de las nuevas reestructuras.  

Si del registro de necesidades funcionales que lleva la Oficina Nacional del Servicio Civil no surgiera la posibilidad a que
refiere el inciso anterior, el Poder Ejecutivo suprimirá el cargo y deberá proceder a la reasignación del funcionario,
dando cumplimiento a las siguientes etapas:          A)         Reasignando al   funcionario en cargos vacantes que se
adecuen a su perfil personal.             B)         De no existir cargos   vacantes acordes con el perfil personal del
funcionario excedentario, la Administración   deberá recapacitarlo de modo de permitirle ocupar alguna de las vacantes  
existentes. La reglamentación determinará las condiciones de la capacitación,   así como los requisitos de aprobación de la
misma.             C)         Una vez aprobada la   recapacitación, el funcionario deberá ser reasignado de acuerdo con el
perfil   adquirido en la misma.             D)         En caso de no   aprobación de la recapacitación dispuesta, el funcionario
podrá optar por   alguna de las siguientes situaciones de retiro incentivado:                             1)         Renuncia definitiva
a   la función pública, dentro de los sesenta días siguientes a la notificación   del acto administrativo de aprobación de la
reestructura de su unidad   ejecutora de origen. En este caso, el funcionario renunciante recibirá un   subsidio
equivalente a doce meses de su remuneración nominal de naturaleza   salarial. El pago del subsidio se realizará en una
única vez y dentro del   término de los sesenta días siguientes a la notificación de la aceptación de la   renuncia.                 
     2)         Acogerse a un beneficio de retiro, siempre que   cuenten con 58 años de edad cumplidos al 31 de diciembre
de 2008 y configuren   causal jubilatoria antes del 1º de enero de 2011, a cuyos efectos se   establece como plazo
máximo de presentación de la renuncia, el 30 de junio de   2009. El monto del incentivo será calculado en la forma y
condiciones   previstas en el inciso segundo del artículo 29 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, con las   
modificaciones introducidas por los artículos 9º y 11 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, tomando     como
referencia las retribuciones efectivamente percibidas en el Ejercicio     2008, con un tope de $ 40.500 (cuarenta mil
quinientos pesos     uruguayos), a valores vigentes al 1º de enero de 2008. El incentivo se     percibirá por un máximo
de cinco años o hasta que el beneficiario cumpla la     edad de retiro obligatorio.        

Una vez dispuesta la supresión del cargo y hasta tanto se defina la situación del funcionario de conformidad con alguna de
las hipótesis precedentes, el organismo continuará abonando la retribución del funcionario.  

Sin perjuicio de lo expuesto, todos los funcionarios a que se refiere el presente artículo podrán desistir expresamente de
su redistribución o reasignación y optar directamente por los regímenes de retiro incentivado previstos precedentemente.  

El Poder Ejecutivo podrá disponer del cese o supresión del cargo de aquellos funcionarios cuya situación no quede
comprendida en alguna de las situaciones de redistribución o reasignación y que tampoco hayan optado por algunos de
los regímenes de retiro incentivado regulados en el mismo, a cuyos efectos, previa vista del funcionario, recabará el
pronunciamiento de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

El Poder Ejecutivo remitirá a la Asamblea General dicha resolución.  

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.  

A los efectos de la redistribución o reasignación del funcionario, en cumplimiento del presente artículo, no será de
aplicación la prohibición contenida en el artículo 33 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, y -en ningún caso-  la
redistribución o reasignación significará disminución de la retribución  total que el funcionario venía percibiendo con
anterioridad a la misma.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 11.- Las convocatorias o llamados que realicen los organismos estatales para el desempeño en la Administración
Pública, cualquiera fuera la naturaleza y el término del vínculo a establecerse, deberán ser publicados con una
antelación no inferior a los quince días de su cierre, en la página electrónica de la Oficina Nacional del Servicio Civil, sin
perjuicio de la publicidad específica que de los mismos realice cada organismo.  

Artículo 12.- Facúltase al Poder Ejecutivo a celebrar contratos de función pública a propuesta de los jerarcas de los
Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, con aquellas personas que se encuentren desempeñando tareas propias de
un funcionario público a la fecha de vigencia de la presente ley y cuyo proceso de selección se haya efectuado de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 30 y siguientes de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002.  
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Las contrataciones dispuestas precedentemente no podrán generar costo presupuestal ni de caja y requerirán el
pronunciamiento favorable de una Comisión de cuatro miembros integrada por un representante de la Oficina Nacional
del Servicio Civil, uno de la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, uno del Ministerio de Economía y Finanzas y uno
de la organización sindical más representativa de los trabajadores de los Incisos citados en el inciso primero,
considerándose exceptuadas de lo dispuesto en el literal E) del artículo 1º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990.  

En caso de haberse aprobado reestructuras de puestos de trabajo al amparo de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley
Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, la incorporación  a la función pública se realizará en un cargo presupuestado en las
mismas  condiciones previstas en el artículo 12  de la misma ley en la redacción dada por el artículo 9º de la presente  ley.  

Estas normas tendrán vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo podrá disponer en los Incisos en que se abonen retribuciones con cargo a la Financiación
1.2 "Recursos con Afectación Especial", que se financien con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", previo
informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la  Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio
de Economía y Finanzas.  

En el proceso de esta regularización se podrán establecer compromisos de gestión y se podrá disponer la eliminación,
disminución o transferencia a Rentas Generales de la recaudación de precios, tasas y otros ingresos de la unidad
ejecutora.  

Los compromisos de gestión se negociarán entre la unidad ejecutora y el Ministerio respectivo y entre la unidad
ejecutora y sus trabajadores, con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina Nacional del
Servicio Civil y del Ministerio de Economía y Finanzas.  

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.  CAPÍTULO II   SISTEMA INTEGRADO DE RETRIBUCIONES Y
OCUPACIONES
 (SIRO)   

Artículo 19.- El sistema escalafonario previsto en los artículos 28 y siguientes de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007,
con las  modificaciones introducidas por los artículos 20 a 28 de la presente ley,  se aplicará una vez aprobadas las
reestructuras de puestos de trabajo a que  refiere el artículo 21 de la mencionada ley, quedando exceptuada de esta 
condición la aplicación del referido sistema para los cargos correspondientes al  Subescalafón CO3, "Alta Conducción" del
Escalafón CO  "Conducción".  

Facúltase al Poder Ejecutivo, previo informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de la  Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas, a definir el monto del sueldo del grado y a establecer las pautas
generales para la composición de las retribuciones totales de los cargos y funciones que se crean en la presente ley o
que, como consecuencia de la reestructura de puestos de trabajo, sean incluidos en el sistema escalafonario del
Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones. A tales efectos se podrán reasignar todos los créditos
presupuestales del grupo 0 "Retribuciones Personales" entre sus objetos del gasto.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 27.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 45 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el  siguiente:      
             "También se considera ascenso la   movilidad que se verifica fuera del subescalafón o del escalafón, en caso de  
verificarse un cambio en la ocupación, siempre que ello permita al   funcionario competir por mayores grados en la escala
retributiva. Estos ascensos   se realizarán por concurso, requiriéndose como mínimo un nivel ocupacional   III".        

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 28.- Agrégase, como inciso segundo, al artículo 46 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, el siguiente:         
          "Toda vez que no sea posible proveer un   cargo de ascenso de acuerdo a lo que establece el inciso primero del  
artículo 45 deberá disponerse un llamado entre los funcionarios del   Inciso pertenecientes a los niveles ocupacionales V
y IV, previo a su   provisión por los mecanismos del ingreso".        

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 29.- Cométese a la Oficina Nacional del Servicio Civil a establecer las equivalencias entre los cargos del Sistema
Integrado de Retribuciones y Ocupaciones a excepción de los pertenecientes al subescalafón de "Alta Conducción", y el
sistema escalafonario vigente, en cada unidad ejecutora, respecto de los cargos que se crean en la presente ley.  

A los efectos de la provisión de dichos cargos, será aplicable el régimen correspondiente al sistema escalafonario
vigente para la unidad ejecutora.  SECCIÓN III   ORDENAMIENTO FINANCIERO   
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Artículo 34.- A los efectos del cumplimiento de los procedimientos y plazos previstos en la Sección XIV de la Constitución  de
la República, establécese que el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo  de Ministros aprobará, no más allá del 30
de junio del primer año de su  mandato, las prioridades de asignación presupuestal para su período de  Gobierno, así
como la Programación Financiera y Fiscal y los  Principales Lineamientos Operativos para la formulación del Presupuesto 
Nacional. El Ministerio de Economía y Finanzas, con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y  Presupuesto
elevará esta propuesta al Poder Ejecutivo.  

Los Incisos de la Administración Central comunicarán, no más allá del 31 de julio del año referido, sus respectivas
propuestas en forma articulada, fundada y costeada al Ministerio de Economía y Finanzas, quien coordinará el proceso
de elaboración del proyecto de ley.  

A los efectos de permitir el cabal cumplimiento del artículo 220 de la Constitución de la República, los Incisos contenidos
en dicho artículo proyectarán sus respectivos presupuestos y los presentarán al Poder Ejecutivo a través del Ministerio
de Economía y Finanzas, con anterioridad al 31 de julio del año referido.  

El Ministerio de Economía y Finanzas elevará, con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de
la  Oficina Nacional del Servicio Civil, en sus respectivos ámbitos de competencia, la propuesta de Proyecto de
Presupuesto Nacional, no más allá del 15 de agosto del año referido. El Poder Ejecutivo actuando en Consejo de
Ministros aprobará el Mensaje y proyecto de ley, procediendo a su envío al Poder Legislativo con anterioridad al 31 de
agosto del año referido.  

Artículo 35.- Establécese que el Poder Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros podrá -con anterioridad al 31 de
diciembre de cada año que corresponda- establecer la fecha máxima en que será enviada la Rendición de Cuentas y
el Balance de Ejecución Presupuestal a consideración del Poder Legislativo. Asimismo, aprobará el proyecto de
modificación del espacio fiscal para gastos, inversiones, remuneraciones y creaciones, supresiones y modificaciones de
programas, con una antelación mínima de cuarenta y cinco días respecto a la fecha dispuesta.  

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 563 a 565 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la  redacción
dada por los artículos 17 y 18 de la Ley Nº 17.213, de 24 de setiembre de 1999 y   concordantes y a los efectos de que el
Poder Ejecutivo dé cabal cumplimiento   a los términos y plazos establecidos para la presentación al Poder Legislativo  
de la Rendición   de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal, los distintos   Incisos de la    Administración Central
enviarán los estados demostrativos   del ejercicio respectivo, así como sus propuestas en forma articulada,   fundada y
costeada, al Ministerio de Economía y Finanzas, con anterioridad a   los treinta días respecto a la fecha dispuesta.  

El Ministerio de Economía y Finanzas, elevará con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de
la  Oficina Nacional del Servicio Civil, en sus respectivos ámbitos de competencia, la propuesta de Proyecto de
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, no más allá de diez días antes de la fecha determinada. El
Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, aprobará el Mensaje y proyecto de ley, procediendo a su envío al
Poder Legislativo.  

Artículo 36.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 17.935, de 26 de diciembre de
2005, el Poder  Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, pondrá a  disposición del Consejo de
Economía Nacional, la Programación Financiera  y Fiscal y las prioridades de asignación presupuestal aprobadas por el
Consejo  de Ministros, pudiendo dicho Consejo ser oído por el Poder Ejecutivo a través  de dicho Ministerio y de la  
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a solicitud de éstos,  en oportunidad de la elaboración de los Presupuestos y
Rendiciones de Cuentas,  con una antelación de por lo menos treinta días respecto a la fecha de envío  de los respectivos
proyectos de ley al Poder Legislativo.  

Artículo 37.- Autorízase a los Incisos 02 al 29 del Presupuesto Nacional a renovar su flota vehicular mediante permuta.  

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas, previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
a habilitar o incrementar en la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial" los proyectos de inversión
correspondientes, hasta el equivalente al valor de tasación en la operación de permuta de los vehículos a ser entregados
por los organismos. Si el monto de la compra genera costo de caja, el mismo deberá financiarse mediante los
mecanismos legales de trasposición de créditos presupuestales entre proyectos de inversión.  

A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, no será de aplicación el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de
noviembre de 1987.  

Artículo 38.- La renovación de la flota vehicular dispuesta en el artículo anterior, así como toda renovación o adquisición de
vehículos en los Incisos 02 al 29, se hará siempre por vehículos con motores a nafta, salvo excepciones debidamente
fundadas en la utilidad para el servicio de vehículos movidos con otro tipo de combustible.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  
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Artículo 41.- Sustitúyese el artículo 499 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la  redacción dada por el
artículo 653 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 499.-   En las
contrataciones y adquisiciones realizadas por los organismos   mencionados en el artículo 451 de la presente ley y por los
organismos   paraestatales, se otorgará un margen de preferencia en el precio de los bienes,   servicios y obras
públicas que califiquen como nacionales.                         El margen de   preferencia será aplicable siempre que exista
paridad de calidad o de aptitud   con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen como nacionales.                
        El margen de preferencia   será aplicable en los casos de licitaciones públicas y abreviadas así como en   los
casos de compras directas por causales de excepción, cuando el monto   supere el establecido para la obligatoriedad del
pliego único de licitación.                         El margen de preferencia   no será aplicable en las contrataciones y
adquisiciones de bienes o   servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados   del dominio
industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas a   servicios que se encuentren de hecho o de derecho en
regímenes de libre   competencia.                         Si la compra   debe formalizarse en el exterior, se respetarán los
convenios con los países   incorporados a organismos de comercio, comunidades o convenios aduaneros o de  
integración o producción a los que está adherido el país.                         El margen de   preferencia deberá hacerse constar
en el pliego de bases y condiciones   generales.                         En el caso de   bienes, el margen de preferencia será del
8% (ocho por ciento) y se aplicará   sobre el precio del bien nacional puesto en almacenes del comprador. El Poder  
Ejecutivo fijará el porcentaje mínimo de integración nacional que se   requerirá para que un bien califique como nacional,
que no podrá ser inferior   al 35% (treinta y cinco por ciento) del precio mencionado. La comparación de   precios entre
los bienes que califiquen como nacionales y los que no, se   efectuará considerando todos los gastos requeridos para
colocar los productos   en almacenes del comprador y en igualdad de condiciones.                         En el caso de  
servicios, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y se   aplicará sobre el precio del servicio. Cuando el
servicio incluya el   suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen de   preferencia no considerará
el precio de aquellos bienes que no califiquen   como nacionales, según el criterio previsto en el inciso anterior. A   estos
efectos, los correspondientes pliegos de condiciones generales   requerirán que el proveedor identifique el porcentaje
del precio del servicio   correspondiente a bienes que no califican como nacionales.                         En el caso de   obras
públicas, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y se   aplicará sobre la mano de obra nacional y los
materiales nacionales. A estos   efectos, los correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que   el
oferente estime y exprese los porcentajes de mano de obra y materiales   nacionales que componen el precio de la
oferta. Para la calificación de un   material como nacional se aplicará el mismo criterio que en el caso de los   bienes.      
                  El Poder   Ejecutivo definirá los requisitos para la calificación como nacionales de los   servicios y las obras
públicas y, en el caso de la calificación como   nacionales de los bienes, podrá definir requisitos adicionales a los  
previstos en el presente artículo, a los efectos de asegurar la existencia de   un proceso productivo en el territorio
nacional.                         Deróganse todas las disposiciones que   se opongan a lo dispuesto en el presente artículo".        

Artículo 42.- Incorpórase al artículo 324 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, con la  modificación introducida por el
artículo 245 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, el siguiente   inciso:                    "El Ministerio de Transporte y
Obras   Públicas establecerá regímenes para la inscripción y calificación de empresas   en el Registro Nacional de
Empresas de Obras Públicas, que deberán ser   similares para empresas nacionales y extranjeras, con las salvedades
  relacionadas con elementos de calificación cuya implantación resultaría   impracticable".        

Artículo 43.- Créase el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo, en cuyo marco podrán emplearse regímenes
y procedimientos de contratación especiales, adecuados a los objetivos de desarrollar proveedores nacionales, en
particular micro, pequeñas y medianas empresas y pequeños productores agropecuarios y de estimular el desarrollo
científico-tecnológico y la innovación.  

En cada ejercicio, hasta un 10% (diez por ciento) del monto total de las contrataciones y adquisiciones de bienes,
servicios y obras públicas, realizadas en el ejercicio anterior por los organismos mencionados en el artículo 451 de la
Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y los  organismos paraestatales, serán realizadas según los términos
establecidos en  el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo. Asimismo, las  adquisiciones y contrataciones
realizadas bajo este programa por un organismo  particular, no podrán superar el 20% (veinte por ciento) del total de 
adquisiciones y contrataciones realizadas por ese mismo organismo en cada ejercicio.  

En el marco del programa podrán emplearse, entre otros instrumentos, márgenes de preferencia en el precio y
mecanismos de reserva de mercado, en favor de productores y proveedores nacionales. En caso de aplicarse un
margen de preferencia, éste podrá ser de hasta dos veces el correspondiente previsto en el artículo 499 de la Ley
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la  redacción dada por el artículo 41 de la presente ley. En caso de  recurrirse a
reservas de mercado a productores o proveedores nacionales, las  contrataciones y adquisiciones realizadas bajo este
mecanismo no podrán  superar el 10% (diez por ciento) del total de contrataciones y adquisiciones  realizadas por un
mismo organismo en cada ejercicio.  

En todos los casos se exigirán a productores y proveedores nacionales las contrapartidas que contribuyan a la
sustentabilidad en el mediano plazo de las actividades estimuladas.  

Los márgenes de preferencia previstos en el artículo 499 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la 
redacción dada por el artículo 41 de la presente ley, no serán aplicables  en las contrataciones y adquisiciones realizadas
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según los términos  establecidos en el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo.  

Artículo 44.- El Programa de Contratación Pública para el Desarrollo a que refiere el artículo anterior, incluirá, entre otros:  
       A)         Subprograma de   Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas   Empresas,
que estará bajo la coordinación del Ministerio de Industria,   Energía y Minería, a través de la Dirección Nacional   de
Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas.             B)         Subprograma de   Contratación Pública para el Desarrollo
de Pequeños Productores   Agropecuarios, que estará bajo la coordinación del Ministerio de Ganadería,   Agricultura y
Pesca.             C)         Subprograma de Contratación Pública para el   Desarrollo Científico-Tecnológico y la Innovación,
que estará bajo la coordinación de la Agencia Nacional   de Investigación e Innovación.        

El Poder Ejecutivo reglamentará los subprogramas referidos en los literales precedentes y definirá la participación de
cada uno de ellos en el monto total previsto para el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo.  

Facúltase al Poder Ejecutivo a crear y reglamentar nuevos subprogramas, definiendo su participación en el monto total
previsto para el Programa de Contratación Pública para el Desarrollo.  

Derógase el artículo 136 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en la redacción  dada por el artículo 198 de la Ley
Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, a partir de la   implementación del Subprograma de Contratación Pública para el
Desarrollo de   las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, la que no podrá producirse más allá del   30 de junio de
2009.  

Artículo 45.- El Poder Ejecutivo reglamentará el otorgamiento, en las contrataciones y adquisiciones realizadas por los
organismos mencionados en el artículo 451 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y los  organismos
paraestatales, de márgenes de preferencia en el precio de los  bienes, servicios y obras públicas, fabricados o
brindados por productores o  proveedores de cualquier nacionalidad, siempre que cumplan con normas o  certificaciones
de calidad, de seguridad, medio ambientales, o de cualquier  otro tipo, que se entiendan necesarios y adecuados para
estimular la  presentación de mejores ofertas.  

Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 44 de la presente ley, sustitúyese el artículo 136 de la Ley Nº 18.046,
de 24 de octubre de 2006, en la redacción  dada por el artículo 198 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el  
siguiente:                    "ARTÍCULO 136.-   En las contrataciones y adquisiciones realizadas por Poderes del Estado,  
Entes Autónomos, Servicios Descentralizados, Gobiernos Departamentales y   otros organismos públicos, se otorgará
prioridad a los bienes, servicios y   obras públicas, fabricados o brindados por micro, pequeñas y medianas  
empresas, definidas éstas según criterios establecidos por el Poder   Ejecutivo, excepto para aquellas áreas del
sector público que están en   competencia directa.                         Los porcentajes   de prioridad serán los siguientes:   
                         A)         20% (veinte por ciento)   sobre el porcentaje de integración nacional, a aplicar a una oferta de
micro,   pequeñas y medianas empresas siempre que exista al menos una oferta que no   califique como nacional.         
             B)         10% (diez por ciento)   sobre el porcentaje de integración nacional, a aplicar a una oferta de micro,  
pequeñas y medianas empresas cuando todas las demás ofertas califiquen como   nacionales.                               Los
referidos   porcentajes de prioridad no son acumulativos con los establecidos en el   artículo 374 de la Ley Nº 13.032, de 7
de diciembre de 1961,    modificativas y concordantes.                         La prioridad   prevista en el presente artículo
únicamente resultará aplicable cuando los   bienes ofertados por micro, pequeñas y medianas empresas contengan
un   porcentaje de integración nacional no menor al 30% (treinta por ciento) y   provoque un cambio de partida en la
clasificación arancelaria en igualdad de   condiciones con la mejor oferta realizada.                         En el caso de   las obras
públicas y servicios, el Poder Ejecutivo definirá los requisitos   exigibles.                         El Ministerio de Industria,
Energía y   Minería, a través de la    Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas   Empresas, coordinará
acciones en todo el territorio nacional a los efectos   del cumplimiento de estas disposiciones".        SECCIÓN IV  
INCISOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL   INCISO 02   PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA   

Artículo 47.- Los funcionarios públicos, cualquiera sea el organismo de origen, que a la fecha de la promulgación de la
presente ley se encuentren desempeñando tareas en comisión en forma ininterrumpida en el Inciso 02 "Presidencia de la
República", Unidades Ejecutoras 001 "Servicios de Apoyo de la Presidencia de la República", 004 "Oficina de
Planeamiento y Presupuesto" y 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil" en funciones correspondientes a cargos de los
Escalafones A "Profesional Universitario", B "Personal Técnico", C "Personal Administrativo" y D "Personal
Especializado", cuya resolución de pase en comisión al Inciso referido sea anterior al 31 de diciembre de 2007, podrán
optar por su incorporación definitiva.
  

La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de 60 (sesenta) días siguientes a la promulgación de la presente ley y la
incorporación se efectuará siempre que mediaren acumulativamente las siguientes condiciones:            a)         informe
favorable del   Jerarca de la    Unidad Ejecutora de que se trate;             b)         informe favorable de la Oficina Nacional 
 del Servicio Civil; y             c)         aceptación del Jerarca del Inciso.          

Cumplidos los extremos referidos, la incorporación tendrá en cuenta la jerarquía funcional y remuneración del funcionario
en la unidad ejecutora de destino al momento en que efectúe la opción, siempre y cuando no se lesionen derechos del
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peticionante.  

La Contaduría  General de la  Nación habilitará los créditos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en la presente
norma.  

Artículo 48.- Sustitúyese, a partir de la promulgación de la presente ley, el artículo 125 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre
de 2006, por el  siguiente:                    "ARTÍCULO 125.-   Créase el &lsquo;Fondo de Bienes Decomisados de la Junta
Nacional de   Drogas&rsquo;, que se integrará con:                             A)         Los bienes y valores   decomisados en
cualquiera de los procedimientos por delitos previstos en el Decreto-Ley   Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la
redacción dada por la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004 y    modificativas.                       B)         El producido de
la   venta, arrendamiento, administración, intereses o cualquier otro beneficio   obtenido de dichos bienes y valores.          
            C)         El monto de las multas   impuestas por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 19   de la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004.                       D)         Los vehículos de   transporte
decomisados en cualquiera de los procedimientos por cualquier   delito aduanero previsto en el Código Aduanero, así
como leyes y decretos   posteriores.                               La Junta Nacional de   Drogas tendrá la titularidad y
disponibilidad de la totalidad de dicho Fondo,   quedando exceptuada de la limitación prevista por el artículo 594 de la Ley
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987.                         El destino de los activos se   determinará de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 67 del Decreto-Ley   Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la redacción dada por el   artículo 68
de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, sin    perjuicio de que se podrán financiar con cargo a los mismos, los
gastos que    demande la administración y funcionamiento del Fondo.                         La Junta Nacional de   Drogas
mantendrá la titularidad y disponibilidad de los activos no afectados   o no ejecutados al cierre de cada ejercicio,
pudiendo hacer uso de los mismos   en ejercicios siguientes, estando exceptuada de lo dispuesto por los   artículos 38 de
la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005 y 119 de    la presente ley".               6)         Establecer la más   amplia
difusión de aquella información relativa a los precios con que el   Estado compra o contrata bienes y servicios, presentada
de forma tal que   constituya una herramienta de transparencia puesta a disposición de la   ciudadanía.             7)        
Propiciar actividades   de capacitación dirigida a los distintos agentes de los sistemas, coordinando   con las unidades
ejecutoras responsables por la gestión y ejecución de   compras y contrataciones, de forma tal que las acciones puedan
superar las   necesidades detectadas por las mismas y constituya un mecanismo idóneo de   articulación permanente.        
    8)         Desarrollar normas de calidad de productos y   servicios, coordinando con organismos de normalización y
certificación y con   el Instituto Nacional de Calidad.                            

Artículo 83.- El Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado propondrá al Poder
Ejecutivo su plan estratégico, dentro de los ciento ochenta días de la toma de posesión de sus miembros.  

Artículo 84.- Facúltase al Poder Ejecutivo a desafectar del patrimonio del Estado -Presidencia de la República- el
inmueble padrón Nº 86.309, solar Nº 1, Carpeta Catastral Nº 2867, afectándolo al de la  Administración de los Servicios de
Salud del Estado.  

Artículo 118.- La Dirección de Asuntos Internos dispondrá de todas las facultades necesarias para el cumplimiento de sus
cometidos, las que serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo.  

Sin perjuicio de ello, en particular estará facultada para:          A)         Ingresar a cualquier   dependencia del Ministerio
del Interior, realizar inspecciones oculares,   registros fílmicos y fotográficos, pudiendo, según las circunstancias,  
requerir u ocupar documentación, efectos o cualquier otro material que pueda   contribuir a esclarecer los hechos.            
B)         Disponer la remisión de   informes, antecedentes, documentos y todo elemento útil para el logro de sus   fines, a
todas las dependencias policiales. El cumplimiento de lo dispuesto   deberá verificarse dentro del término fijado por el
requirente, y salvo justa   causa, se considerará falta grave su omisión. No serán oponibles a ésta,   disposiciones
vinculadas al secreto o a la reserva, salvo disposición   contraria de la Justicia   o de la autoridad ministerial.             C)     
   Recabar las declaraciones de ciudadanos y   funcionarios policiales, los que deberán comparecer obligatoriamente a
las   audiencias de carácter administrativo que se determinen durante las   investigaciones. Para el caso de no concurrir
sin causa justificada, se   comunicará a la justicia competente, estándose a lo que ésta disponga.        

Artículo 119.- Las actuaciones de la Dirección de Asuntos Internos se ajustarán a los principios de legalidad objetiva y
debido procedimiento. Su contenido será de carácter secreto, confidencial o reservado. Su violación por cualquier
motivo o persona, sin que mediare causa justificada, será considerada falta grave.  

Artículo 167.- El Servicio de Garantía de Alquileres de la  Contaduría General de la Nación podrá oblar judicialmente las
llaves del inmueble sin necesidad de intimación judicial previa.  

Con el pedido de oblación se acompañará la notificación administrativa al arrendador, practicada por el Servicio en el
domicilio contractual o en su defecto en el último domicilio constituido en vía administrativa.  

En caso de incomparecencia o resistencia del arrendador o administrador registrado se dispondrá, por la sede judicial,
la tenencia de las llaves en el Servicio de Garantía de Alquileres, durante un plazo de treinta días, las que luego serán
destruidas sin que genere responsabilidad alguna.  
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Artículo 168.- Cuando el Servicio de Garantía de Alquileres de la Contaduría General de la Nación comprobare judicialmente
que el arrendatario con plazo contractual vencido, no habitare la finca o ésta se encontrare abandonada, será de
aplicación el procedimiento previsto en el literal B) del artículo 15 de la Ley Nº 9.624, de 15 de diciembre de 1936, en la 
redacción dada por el artículo 122 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991.  

Para el caso de contratos de arrendamiento con plazo vigente, será de aplicación el procedimiento referido en el
inciso precedente, siempre que el arrendador manifieste su voluntad de recibirse de la finca.  

Artículo 178.- La Dirección Nacional de Aduanas, una vez aplicado lo dispuesto por el artículo precedente, elevará al
Ministerio de Economía y Finanzas una propuesta de modificación de su estructura escalafonaria a efectos de establecer
su grado mínimo, a nivel de escalafón, en el Grado 6. La propuesta no podrá implicar costo presupuestal, ni lesiones de
derechos, y será aprobada por el Poder Ejecutivo y comunicada a la Asamblea General.  

Artículo 246.- La afectación de servidumbre sobre una propiedad inmueble no inhibirá necesariamente la afectación de la
misma propiedad por otra servidumbre.  

Artículo 247.- La vista se otorgará por un plazo improrrogable de treinta días hábiles a cuyo efecto el expediente será
puesto de manifiesto durante ese plazo en las oficinas del Ministerio de Industria, Energía y Minería.  

El propietario, al evacuar la vista, deberá denunciar el nombre y el domicilio de eventuales condóminos o titulares de
derechos reales o personales relativos al predio que se pretende gravar con servidumbre, a efectos de otorgarle vista
por el mismo plazo que el otorgado al propietario.  

Al evacuar la vista los interesados podrán formular observaciones, que serán consideradas, en lo que resulte
pertinente, por el Poder Ejecutivo, al adoptar decisión.  

Sustanciado el expediente y evacuadas todas las vistas conferidas o transcurridos los términos correspondientes, el
Poder Ejecutivo dictará resolución por la que impondrá las servidumbres que correspondan. Esta resolución será
notificada a los interesados.  

Las notificaciones se efectuarán de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes.  

En caso en que corresponda la notificación por edictos, éstos deberán ser publicados por tres días en el Diario Oficial y
en otro de circulación en la zona donde se ubiquen los inmuebles.  

Artículo 248.- Los propietarios y demás titulares de derechos mencionados en los artículos 245 y 246 de la presente ley
recibirán la correspondiente compensación de parte del beneficiario, la que podrá incluir los daños y perjuicios
derivados de las servidumbres.  

Las eventuales reclamaciones o impugnaciones de los interesados no suspenderán la efectividad de las servidumbres,
salvo que así lo disponga, en cada caso, el Poder Ejecutivo, a solicitud del beneficiario.  

Si el derecho emergente de la servidumbre fuese obstaculizado o impedido, el beneficiario recurrirá al Juez de Paz del
lugar de ubicación del inmueble, acreditando el cumplimiento de los extremos previstos en el inciso final del artículo 245
precedente, o solicitando la respectiva consignación. El Juez de Paz Seccional correspondiente, comprobado el derecho
a la servidumbre declarada y el cumplimiento o consignación efectuados, intimará al opositor el cese de la obstaculización
y habilitará el ingreso inmediato al predio sirviente, sin más trámite. A estos fines, el Juez -que será competente
cualquiera sea el monto de la compensación ya sea esta provisoria o definitiva- podrá disponer el auxilio de la fuerza
pública.  

Artículo 249.- Las reclamaciones por concepto de compensaciones o resarcimiento de daños y perjuicios causados al
predio o a sus mejoras, derivados del ejercicio de las servidumbres reguladas por las disposiciones precedentes, se
sustanciarán por el trámite del procedimiento del juicio extraordinario.  

Artículo 250.- Finalizado el plazo de la servidumbre, el beneficiario debe dejar el predio afectado por la servidumbre en las
mismas condiciones en que lo recibió cuando esta le fuera otorgada, a menos que se alcance un acuerdo explícito por
escrito de las partes donde se detalle las obras que permanecerán, requiriendo dicho acuerdo la autorización específica
previa del Poder Ejecutivo.  

Artículo 251.- Créase el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP) como persona jurídica de derecho público no
estatal, que tendrá su domicilio en la ciudad de Pando, dentro del predio propiedad de ANCAP, padrón Nº 1686, y que
ocupa en comodato el Polo Tecnológico de Pando (PTP) de la  Facultad de Química. Dicha persona jurídica se
comunicará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería.  
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El PCTP tendrá como objetivos promover, regular y coordinar el emplazamiento de organizaciones privadas y públicas
dedicadas a realizar actividades productivas de base tecnológica y a brindar servicios de carácter científico o tecnológico
relacionados con las disciplinas a que se dedica el PTP, para favorecer:          1)         la investigación   científica y
tecnológica en las empresas y otras organizaciones que allí se   instalen;             2)         el respaldo científico   y tecnológico
a las mismas por parte del PTP;             3)         las actividades que realice el PTP para   respaldar la innovación.        

Artículo 252.- El PCTP, así como las empresas u organizaciones ubicadas dentro del inmueble, tendrán los beneficios y
obligaciones establecidos en la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998. La gestión  económico financiera del PCTP será
fiscalizada por el Tribunal de Cuentas, sin  perjuicio de la presentación periódica de otros estados que reflejen  claramente
su vida financiera (artículo 191  de la Constitución de la República).  

Asimismo la  Auditoría Interna de la Nación tendrá las más amplias facultades de fiscalización de la referida gestión
financiera, a través de la presentación de la rendición de cuentas que se efectuará dentro de los noventa días del cierre
de cada ejercicio.  

Artículo 253.- El PCTP será dirigido y administrado por una Junta Directiva Honoraria compuesta por cuatro miembros: el
Director del PTP designado por la Universidad de la República, que la presidirá, uno designado por el Ministerio de
Industria, Energía y Minería, uno designado por la  Intendencia Municipal de Canelones, y uno por la Cámara de
Industrias del Uruguay. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. El Directorio designará un Gerente
General rentado, quien deberá ser una persona de reconocida trayectoria en el área de la gestión de actividades
científicas, tecnológicas o de innovación.  

Artículo 254.- Contra las resoluciones de la Junta Directiva del PCTP, procederá el recurso de reposición que deberá
interponerse dentro de los 15 (quince) días hábiles a partir del siguiente de la notificación. La Junta Directiva dispondrá
de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días calendario para instruir y resolver el asunto. Denegado el recurso de reposición
o vencido el plazo sin que la Junta Directiva haya resuelto el asunto, se configurará la denegatoria ficta y el recurrente
podrá interponer el recurso de anulación del acto impugnado ante el Tribunal de Apelaciones en lo Civil que
corresponda, dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles a contar del siguiente a la denegatoria expresa o tácita.  

Artículo 255.- El Poder Ejecutivo queda facultado para el dictado de todas las reglamentaciones necesarias para la
implementación, puesta en práctica y funcionamiento del PCTP, acorde lo previsto en los artículos precedentes.  

Artículo 256.- La creación del PCTP y los artículos referidos al mismo entrarán en vigencia a partir de la fecha de
promulgación de la presente ley.  

Artículo 269.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, dentro de los puertos bajo su jurisdicción, podrá tomar las
obras complementarias y de adecuación de las infraestructuras existentes, que ejecute una empresa como pago por
adelantado de las tarifas portuarias que debería abonar, asegurándole a la empresa prioridad, pero no exclusividad, en
el uso de las obras que ejecute, por un plazo máximo que guarde relación con el monto de la inversión que realice y el
plan que presente de utilización de muelle y movilización de mercaderías o pasajeros.  

La Administración estudiará el proyecto y de considerarlo aceptable, aprobará su viabilidad. Posteriormente dará
publicidad al proyecto aprobado, a efectos de que puedan presentarse otros interesados. En caso que se presenten
otros interesados, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas llamará a licitación a efectos de determinar a quién se
adjudicarán las obras y en qué condiciones. Los interesados, previo al llamado a Licitación, deberán constituir las
garantías que establezca la reglamentación.  

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones, requisitos y procedimientos correspondientes a ser cumplidos por la
Administración y los particulares a efectos de la aplicación de la presente norma.  

Artículo 270.- Establécese que las terminales portuarias y aeroportuarias, zonas francas y todas las plantas o
instalaciones de dominio estatal o administradas por organismos públicos donde se realice almacenaje, transferencia o
distribución de cargas, deberán conformar los sistemas de pesaje referidos en el artículo 226 de la Ley Nº 17.930, de 19
de diciembre de 2005, en un plazo  de un año a partir de la vigencia de la presente ley, con instrumentos fijos  de
pesaje dinámico, a fin de controlar los pesos de los vehículos comerciales  (total y por ejes). Dichos instrumentos
deberán cumplir con las condiciones  establecidas en el Reglamento Técnico Metrológico de Instrumentos para Pesaje 
de Vehículos de Transporte por Carretera en Movimiento.  

Será responsabilidad de los referidos organismos o entidades, controlar el pesaje de todos los vehículos que ingresen y
egresen de sus instalaciones, así como llevar un registro de los pesajes practicados.  

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en los incisos anteriores, los infractores se harán pasibles de las sanciones
previstas en materia de límites de peso de vehículos, en calidad de cargador o contratante del flete.  

Artículo 271.- Los sistemas de pesaje de las empresas privadas generadoras o receptoras de carga, referidas en el
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artículo 226 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, que movilicen  un volumen anual entre veinte mil y
cincuenta mil toneladas de carga, deberán  contar como mínimo con instrumentos fijos de pesaje estático, los que
deberán  cumplir con las normas de metrología legal vigentes.  

Cuando tales empresas movilicen más de cincuenta mil toneladas, deberán contar con instrumentos fijos de pesaje
dinámico que cumplan con el Reglamento Técnico Metrológico de Instrumentos para Pesaje de Vehículos de Transporte
por Carretera en Movimiento, o bien con equipos de pesaje estático que, con los elementos tecnológicos adecuados,
permitan determinar los pesos total y por ejes, cumpliendo con la normativa metrológica vigente.  

Las citadas empresas y establecimientos tendrán un plazo de un año, a partir de la vigencia de la presente ley, para
dar cumplimiento a la presente disposición.  

Fuera de los casos anteriores, y a efectos de reducir los daños ocasionados por la sobrecarga de vehículos que
egresan de los establecimientos de producción, la  Dirección Nacional de Transporte establecerá las características de los
sistemas de pesaje que deberán emplearse para la determinación de los pesos.  

Artículo 272.- Los valores del peso total y por ejes que registren los instrumentos en los lugares de origen de la carga no
podrán superar los indicados como pesos máximos en los documentos que emite la Dirección  Nacional de Transporte
para cada vehículo.  

Artículo 273.- Facúltase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a solicitar información respecto a las pesadas de
vehículos comerciales que realicen las empresas públicas y privadas generadoras o receptoras de carga, con el fin de
facilitar el control del cumplimiento de las normas sobre límites de peso de vehículos de transporte. El contenido mínimo
de dicha información y su forma de entrega, así como las sanciones por incumplimiento, serán establecidos por la
reglamentación.  

Artículo 274.- Los vehículos de transporte de carga que circulen con un peso bruto total superior a las 24 (veinticuatro)
toneladas, deberán restringir sus recorridos a las rutas primarias de la Red Vial Nacional, salvo que estén obligados a
desviarse por rutas alternativas de categoría inferior o por caminos departamentales, por el origen y destino de la carga,
lo que deberá acreditarse mediante documentación que consigne debidamente el origen y destino de la misma. En caso
de comprobarse desvíos no justificados, la empresa transportista se hará pasible de sanciones pecuniarias, las que
establecerá la reglamentación tomando en consideración el potencial daño que se produce a esa infraestructura y la
eventual afectación de la seguridad vial. El valor de las sanciones por las infracciones que constatadas será como
mínimo de 20 UR (veinte unidades reajustables) y como máximo de 850 UR (ochocientas cincuenta unidades
reajustables), según lo previsto en el Decreto-Ley Nº 15.258, de 22 de abril de 1982 y se establecerán en la
reglamentación en concordancia con lo que prevé el Reglamento de Límites de Peso aprobado por Decreto Nº 311/007,
de 27 de agosto de 2007 y el Reglamento Nacional de Circulación Vial aprobado por Decreto Nº 118/984, de 23 de marzo
de 1984. En caso de reincidencia, podrán aplicarse sanciones administrativas incluyendo la suspensión transitoria o
definitiva de las habilitaciones correspondientes para realizar transporte de cargas por carretera.  

Artículo 275.- La Dirección Nacional de Transporte sólo inscribirá en sus Registros y otorgará permiso nacional de
circulación o cédula de identificación, para vehículos destinados al transporte colectivo de pasajeros o al transporte de
carga, cuando se trate de unidades armadas en origen, o bien, armadas en el país por empresas autorizadas, para lo
cual será necesario en ambos casos acreditar fehacientemente los correspondientes trámites de importación.  

Artículo 276.- Autorízase a la Corporación Nacional para el Desarrollo a administrar el fideicomiso creado por el Decreto
Nº 347/006, de 28 de setiembre de 2006, y regulado por los Decretos Nº 219/007, de 21 de junio de 2007, Nº 406/007 y
Nº 407/007, ambos de 27 de octubre de 2007, a través de la sociedad de su propiedad Corporación Nacional Financiera -
Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (CONAFIN - AFISA).  

Autorízase a la  Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland a transferir directamente a CONAFIN - AFISA
los fondos provenientes de la recaudación adicional del precio de los combustibles que se destine al financiamiento del
citado fideicomiso.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 277.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 16.387, de 27 de junio de 1993, en la  redacción dada por el artículo 265
de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 8º.-   La autoridad competente
podrá abanderar en forma provisoria, por un plazo no   mayor de diez años, a buques de transporte de carga mayores
de dos mil   toneladas (DWT) cuya fecha de construcción o transformación importante no   supere los quince años y que
fueran objeto de arrendamiento a casco desnudo   con suspensión provisoria de bandera de origen por armadores
nacionales.                         Será requisito   esencial para el otorgamiento de tal abanderamiento provisorio la  
presentación del certificado o documento que acredite la suspensión   provisoria de bandera de origen, el contrato de
arrendamiento   correspondiente, acreditar la calidad de armador nacional del solicitante de   acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 9º del Decreto-Ley   Nº 14.650, de 12 de mayo de 1977 en la redacción dada por el   artículo 263 de la Ley
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Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001 y cumplir los    demás requisitos que fueren pertinentes de acuerdo a la Ley
Nº 16.387, de 27 de junio de 1993 de     abanderamiento, sus modificativas y concordantes.                         En todos los
casos, los buques   amparados en este régimen especial de abanderamiento, deberán presentar   anualmente ante la  
 Escribanía de Marina certificados que acrediten que se   encuentran en situación regular en el cumplimiento de sus
obligaciones   tributarias y de seguridad social. El incumplimiento de esta obligación será   motivo para cancelar el
abanderamiento del buque por la citada autoridad".        

   INCISO 12   MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA   

Artículo 310.- Agrégase al artículo 3º de la Ley Nº 18.256, de 6 de marzo de 2008, el siguiente  inciso final:                   
"También se consideran espacios cerrados,   los espacios interiores no techados cuando se encuentren dentro del
área   edificada".        

Artículo 311.- Modifícase el inciso primero del artículo 7º de la Ley Nº 18.256, de 6 de marzo de 2008, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:                    "ARTÍCULO 7º.-   (Publicidad, promoción y patrocinio).- Prohíbese toda forma
de publicidad,   promoción y patrocinio de los productos de tabaco.                         Asimismo queda   prohibido:                     
       A)         El uso de logos o   marcas o elementos de marca de productos de tabaco, en productos distintos al  
tabaco. El término "elemento de marca" comprende el aspecto   distintivo, el arreglo gráfico, el diseño, el eslogan, el
símbolo, el lema,   el mensaje de venta, el color o combinación de colores reconocibles u otros   indicios de identificación de
productos utilizados para cualquier marca de   producto de tabaco o que lo representen.                       B)         El uso de
marcas o   logos de productos distintos al tabaco en productos de tabaco.                       C)         La elaboración o venta  
de alimentos, golosinas, juguetes y otros objetos que tengan forma de   productos de tabaco y puedan resultar atractivos
para los menores.                       D)         La colocación de   marcas, logos o elementos de marca de productos de tabaco
en juegos, video   juegos o juegos de computadora.                       E)         El uso de dibujos de tipo animado en  
publicidad o envases de productos de tabaco".        

Artículo 312.- Agrégase al artículo 16 de la Ley Nº 18.256, de 6 de marzo de 2008, el siguiente  inciso final:                   
"Autorízase al Ministerio de Salud   Pública a que, por resolución fundada y en forma alternativa a las mismas,   sustituya
los montos de las multas aplicadas por programas de prevención y   control de consumo de tabaco. Dichos programas
deberán ser presentados por   los infractores al Programa Nacional de Control de Tabaco y aprobados por   éste.
Deberán además tener valor similar a la multa aplicada".        

Artículo 313.- Elimínase, a partir de la promulgación de la presente ley, el límite porcentual dispuesto por el artículo 305 de la
Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, con la  modificación dispuesta por el artículo 270 de la Ley Nº 17.930, de 19 de
diciembre de 2005.  

Artículo 314.- Extiéndese, hasta el 31 de diciembre de 2008, el plazo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley Nº 18.161,
de 29 de julio de 2007, para  distribuir el personal afectado al Ministerio de Salud Pública al  Inciso 29 "Administración de
los Servicios de Salud del  Estado".  

Artículo 331.- El Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos estará dirigido por una Dirección
y Subdirección, cuyos titulares serán designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Salud Pública,
entre técnicos de reconocido prestigio en la materia.  

Artículo 332.- Son competencias de la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y
Órganos:          A)         Ejercer la   representación oficial del Instituto.             B)         Ejercer la supervisión   administrativa y
económico financiera, velando por el correcto funcionamiento   del Instituto.             C)         Cumplir con todos los  
cometidos de la    Institución, especialmente los referidos en la presente   ley.             D)         Convocar a la Comisión
Honoraria   Asesora cuando lo considere conveniente y participar de sus sesiones cuando   sea requerido por ésta.        
    E)         Recabar para el   cumplimiento de los cometidos la opinión de los técnicos o asesores que   estime oportuno.   
         F)         Ejercer el contralor de todos los funcionarios   que prestan servicios en el Instituto.        

Artículo 333.- El Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos contará con una Comisión
Honoraria Asesora integrada por cuatro miembros titulares y sus respectivos suplentes:          A)         Dos
representantes del   Ministerio de Salud Pública, uno designado por el Ministro, quien la   presidirá, y otro por el
Director General de la Salud.             B)         Dos representantes de la Universidad de la República, uno   designado
por la Facultad   de Medicina y otro por el Hospital de Clínicas "Dr. Manuel   Quintela".        

Dichos representantes durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser designados nuevamente.  

Artículo 334.- Son funciones de la Comisión Honoraria Asesora:          A)         Orientar la acción   institucional de acuerdo a
derecho, según el conocimiento científico vigente   y las pautas bioéticas plausibles.             B)         Velar por el  
cumplimiento de los cometidos esenciales del Instituto, supervisando el   desempeño del mismo y del Sistema Nacional
de Donación y Trasplante que el   mismo coordina y gestiona.             C)         Asesorar en la fijación   de pautas científicas
y técnicas en el proceso de donación y trasplante de   células, tejidos y órganos, y la medicina regenerativa.             D)      
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  Asesorar sobre los   requisitos que deberán cumplir los programas de donación, trasplante y medicina   regenerativa.    
        E)         Asesorar en la   autorización de los programas de donación, trasplante y medicina regenerativa   que podrán
operar dentro del marco del Sistema Nacional de Donación y   Trasplante.             F)         Dictaminar en los conflictos que
puedan   plantearse por apartamiento de las disposiciones legales, inobservancia de   pautas, protocolos o reglas, u
otras eventualidades en las que sea pertinente   analizar errores, rectificar acciones, clarificar criterios o radicar  
denuncias ante la autoridad competente.        

La Comisión  Honoraria Asesora debe ser necesariamente oída por el Director, siempre que sus integrantes lo consideren
conveniente u oportuno, por asuntos relacionados con la vida institucional en general, con alguno de sus órganos o la
actuación del propio Director.  

La Comisión  Honoraria Asesora y el Instituto podrán proponer y consultar al comité o comités de expertos.  

Artículo 335.- Los cargos técnicos del personal del Instituto que ingrese a partir de la vigencia de la presente ley,
deberán proveerse mediante concurso abierto de oposición o méritos, salvo que se hubieran seleccionado bajo otra
modalidad de ingreso, con anterioridad a dicha norma.  

Artículo 360.- Las obras que no cumplan con la obligación de su inscripción ante el Registro Nacional de Obras de
Construcción y su Trazabilidad, serán clausuradas por la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social hasta tanto el
titular de los derechos reales o el contratista principal, cumplan con todas las obligaciones dispuestas por la presente
ley. La empresa estará obligada a abonar a los trabajadores los salarios y a efectuar los aportes a la seguridad social,
por el tiempo que dure la clausura. Ello sin perjuicio de las clausuras dispuestas en la normativa laboral vigente.  

Artículo 361.- Las sociedades debidamente constituidas en el extranjero inscriptas en el Registro Nacional de Comercio,
que hayan adjuntado el contrato social o la resolución de la sociedad de establecerse en nuestro país, deberán
proporcionar su domicilio, así como la designación de las personas que la administran o representan y el capital asignado
si corresponde, debiendo agregar la citada documentación cuando se presenten a licitaciones públicas.  

Artículo 362.- Los organismos estatales en los cuales se gestionen trámites, se brinden servicios o autorizaciones de
cualquier índole inherentes al proceso constructivo, deberán comunicar a la Inspección General del Trabajo y Seguridad
Social toda la información que les fuera requerida para el cumplimiento de sus cometidos, a cuyos efectos quedarán
relevados del secreto pertinente, no así la  Inspección solicitante.  

Artículo 363.- Las Intendencias Municipales están obligadas a informar al Registro Nacional de Obras de Construcción y
su Trazabilidad las solicitudes y la expedición de los permisos de construcción extendidos dentro de un plazo de treinta
días siguientes al otorgamiento de los mismos, pudiendo a su vez solicitar información al mencionado Registro.  

Artículo 368.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", con cargo al Proyecto 705
"Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social", podrá adquirir inmuebles aptos para la construcción de
viviendas y servicios habitacionales a efectos de ejecutar los proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de
Vivienda y planes anuales.  

Se entiende por bienes inmuebles aptos para la construcción de viviendas de interés social y servicios habitacionales,
aquellos que cumplan las siguientes condiciones:          A)         Se localicen en suelo   urbano o suburbano de cada
departamento, destinado a tales fines de acuerdo   con las disposiciones de los respectivos instrumentos de
ordenamiento   territorial y posean condiciones ambientales adecuadas.             B)         Cuenten con los servicios
complementarios a la   vivienda imprescindibles, en especial agua potable, energía eléctrica, acceso   o posibilidad de
acceso al sistema de saneamiento existente en la localidad   correspondiente.        

Artículo 369.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" podrá afectar a la Cartera
de Inmuebles para Viviendas de Interés Social con destino a la ejecución de sus planes de vivienda:          A)         Bienes
inmuebles de su   propiedad que no se encuentren afectados a otro de sus cometidos sustantivos.             B)        
Bienes inmuebles que   adquiera a tal fin por compra, permuta, dación en pago, donación, legado,   prescripción o
expropiación.             C)         Bienes inmuebles   pertenecientes al dominio público o privado del Estado que el Poder  
Ejecutivo, a iniciativa del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial   y Medio Ambiente y previo informe favorable
del Ministerio de Economía y   Finanzas, afecte al patrimonio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento   Territorial y
Medio Ambiente.             D)         Bienes inmuebles que   hubiere mediante convenios con fraccionadores públicos o
privados, personas   físicas o jurídicas, de acuerdo a las condiciones y modalidades establecidas   en la presente ley.       
     E)         Bienes inmuebles que hubiere por acuerdo con   los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos o
Servicios Descentralizados.        

Artículo 370.- Declárase que a los bienes afectados a la Cartera de Viviendas de Interés Social que sean adjudicados a
personas físicas o jurídicas en el marco de programas de vivienda, les serán de aplicación las disposiciones de la Ley
Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968,  modificativas y concordantes.  
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Artículo 371.- Los inmuebles cuya adquisición hubiere sido financiada por el Banco Hipotecario del Uruguay en todo o en
parte, a través de un subsidio otorgado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, hayan
sido escriturados o no a favor de sus beneficiarios, estarán comprendidos en las disposiciones de la Ley Nº 13.728, de
17 de diciembre de 1968,  modificativas y concordantes.  

Artículo 372.- Inclúyense en lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 248 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de
2007, los subsidios  otorgados por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio  Ambiente para financiar
la construcción, ampliación o refacción de inmuebles.  

Artículo 373.- Asígnase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Programa 002
"Formulación, Ejecución y Evaluación de Planes de Vivienda", Proyecto 704 "Plan Quinquenal de Vivienda", Financiación 1.5
"Fondo Nacional de Vivienda", un importe de $ 100:000.000 (cien millones de pesos uruguayos) para el desarrollo de
programas de vivienda en el interior del país.  

Artículo 374.- Transfiérense de pleno derecho al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio
Ambiente", los bienes inmuebles prometidos en venta a dicho Inciso por empresas constructoras, en cumplimiento de
sus planes de viviendas, que hubieran estado en posesión por esa Secretaría de Estado o por sus adjudicatarios por
más de diez años. La inscripción en el Registro de la Propiedad, Sección Inmobiliaria, de la resolución ministerial en la que
conste la fecha de la promesa original, la fecha de toma de posesión del bien y los extremos exigidos para su inscripción,
operará la traslación del dominio.  

La transferencia operada no hará caer los derechos que pudieran tener las citadas empresas constructoras con la
mencionada Cartera.  

Artículo 375.- Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Programa 003
"Formulación, Ejecución, Supervisión y Evaluación de Planes Desarrollo Urbano y Territorial", Unidad Ejecutora 003 "Dirección
Nacional de Ordenamiento Territorial", el Proyecto 716 "Implementación del Ordenamiento Territorial Nacional",
Financiación 1.1 "Rentas Generales", con un crédito de $ 2:400.000 (dos millones cuatrocientos mil pesos uruguayos), a
partir de la vigencia de la presente ley, con el objetivo de implementar acciones para el fortalecimiento de las
capacidades de gestión planificada del territorio nacional ambientalmente sustentable y con equidad social, mediante la
elaboración y ejecución de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible.  

Artículo 376.- Asígnase al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Unidad Ejecutora
004, "Dirección Nacional de Medio Ambiente", una partida de $ 18:000.000 (dieciocho millones de pesos uruguayos),
incluidos aguinaldo y cargas legales, con destino a financiar la creación de cargos presupuestados, pago de
compensaciones por concepto de tareas de inspección en control ambiental y evaluación de proyectos en el sistema de
autorizaciones ambientales, en régimen de permanencia a la orden y dedicación exclusiva, en el marco de la reestructura
de los puestos de trabajo del Inciso y el proceso de transformación del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 21 y 28 a 50 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, con las  modificaciones introducidas por los
artículos 20 a 28 de la presente ley.  

Las funciones inspectivas y de evaluación de proyectos en el sistema de autorizaciones ambientales serán ejercidas en
régimen de exclusividad. No obstante, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá
autorizar excepciones, en los siguientes casos:          A)         Docencia en   instituciones públicas o privadas hasta un
máximo de doce horas semanales.             B)         Producción y creación   literaria, artística, científica y técnica, siempre
que no se origine en   relación de dependencia.             C)         Actividades deportivas y artísticas fuera de   relación de
dependencia, al igual que las derivadas de la administración del   patrimonio personal o familiar (padres, hijos, cónyuges)
siempre que dicho   patrimonio no se encuentre vinculado a la prestación de servicios   profesionales, ni implique la
prestación de servicios, ni tenga relación   alguna con las actividades de la Dirección Nacional   de Medio Ambiente.        

Sin perjuicio de las excepciones enumeradas, el ejercicio de las actividades mencionadas en ningún caso podrá
obstaculizar la función para la cual se estableció el régimen de exclusividad.  

Se establece el régimen de exclusividad y permanencia a la orden para las funciones asignadas, las que podrán
percibir una "Compensación Especial" mensual complementaria que no podrá superar el 40% (cuarenta por ciento) de la
totalidad de la retribución máxima nominal del cargo, la que se restablecerá como monto fijo desvinculado de otras
retribuciones.  

Artículo 377.- Autorízase al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" a financiar
convenios y contratos de arrendamiento de obra y de servicios, en el marco de los planes de manejo de las áreas que
integren el Sistema Nacional de Áreas Protegidas con cargo al Fondo de Áreas Protegidas creado por el artículo 16 de la
Ley Nº 17.234, de 22 de febrero de 2000.  

Artículo 378.- Dispónese que se dará publicidad a los derechos de uso de aguas que se inscriben en el Registro Público a
que refiere el artículo 8º del Decreto-Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), en forma mensual y
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por medio de un cuadro resumen mediante una publicación en el Diario Oficial, en la que se dejará constancia de que
los textos se encuentran disponibles para consulta de los interesados en general.  

La reglamentación del Poder Ejecutivo establecerá el formato, las condiciones y la información que corresponda publicar
a los efectos de dar certeza sobre los actos dictados e inscriptos y propenderá a la difusión por medio del sitio web
oficial del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.  

Artículo 379.- Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente",Unidad
Ejecutora 005 "Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento", el Proyecto de Inversión 773 "Gestión Planificada de Aguas",
con un crédito de $ 1:200.000 (un millón doscientos mil pesos uruguayos), Financiación 1.1 "Rentas Generales", con el
objetivo de implementar los principios establecidos en el artículo 47 de la Constitución de la República y en cumplimiento
de lo establecido en los artículos 327 y 329 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005.  

Artículo 380.- Declárase de utilidad pública la escrituración de viviendas realizada por la Intendencia Municipal de
Montevideo en el marco del Plan de Rehabilitación Urbana, entre los años 1990 y 2000, respecto de los padrones
números 2.684, 8.453, 8.459, 8.460, 8.461, 8.467, 8.468, 8.473, 8.482, 8.484, 8.498, 8.526, 16.269, 17.290, 21.618,
108.963, 417.399, 419.045, 419.883 y 420.745.  

Todos los actos a que dé lugar la ejecución y cumplimiento de las escrituras traslativas de dominio a que refiere el
presente artículo estarán exentos del pago de todo tributo, incluyendo el Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales
previsto en el literal B) del artículo 2º de la Ley Nº 16.107, de 31 de marzo de 1990, en la  redacción dada por el artículo 481
de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992.  

Artículo 381.- Exonérase de todo tributo registral a:          A)         Las inscripciones en el   Registro de la Propiedad,  
Sección Inmobiliaria, de las promesas de venta o escrituras de enajenación de   inmuebles:                             1)        
Otorgadas por el Banco   Hipotecario del Uruguay, por sí o en representación de un promotor.                       2)        
Otorgadas por la Agencia Nacional   de Vivienda o cuando esta última actúe en calidad de fiduciario de   fideicomisos
financieros que incluyan dichos inmuebles.                   B)         Las inscripciones en el   Registro de la Propiedad,  
Sección Inmobiliaria, de escrituras en las cuales se constituyan gravámenes   -sean originarios o por novación- a favor de
los organismos referidos en el   literal A) -incluyendo a la Agencia Nacional de Vivienda en calidad de   fiduciario-.            
C)         Las solicitudes de información registral,   hasta dos por cada inmueble, referidas a los actos previstos en los  
literales A) y B) precedentes.        

Artículo 382.- Las inscripciones de documentos en la  Dirección General de Registros que se realicen respecto de las
enajenaciones y gravámenes de inmuebles hasta el 28 de febrero de 2010, en el marco de regularización de
asentamientos irregulares, por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de los
Gobiernos Departamentales, estarán exoneradas de la presentación de la Declaración Jurada de Caracterización Urbana,
a que refiere el artículo 178 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001.  

Artículo 383.- Exceptúanse de la aplicación del artículo 1º del Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974, en la
redacción dada por el artículo 179 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, a las  incorporaciones al régimen de
propiedad horizontal efectuadas en caso de  regularización de asentamientos irregulares, no pudiendo exceder de tres 
unidades habitacionales por padrón.  

Artículo 384.- La transferencia a un fideicomiso financiero cuyo fiduciario sea el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) o la
Agencia  Nacional de Vivienda, se efectuará en las siguientes condiciones:          A)         Tratándose de créditos   y,
en su caso, sus garantías, se producirá de pleno derecho y   automáticamente, por su sola inclusión en el documento
constitutivo del   fideicomiso, en instrumento público o privado, este último protocolizado y   con certificación notarial de
firmas desde la fecha de su otorgamiento o protocolización,   en su caso, individualizados en el mismo o en sus anexos.   
         B)         La inclusión de los   créditos referidos, garantizados con derechos reales, deberán inscribirse en   el
Registro de la    Propiedad, Sección Inmobiliaria, respectivo, mediante   certificación notarial que incluya, con referencia al
bien, departamento,   localidad o sección catastral, zona y padrón y con respecto al crédito   garantizado, lugar y fecha del
otorgamiento, escribano interviniente y datos   de la inscripción.             C)         Tratándose de bienes inmuebles y de los
  contratos otorgados respecto a los mismos, se producirá de pleno derecho y   automáticamente, por su sola inclusión
en el documento constitutivo del   fideicomiso, desde la fecha de su otorgamiento, con individualización de   aquéllos, en
el mismo o en sus anexos.        

Los Registros Públicos procederán a la registración de la transferencia de los inmuebles con la sola presentación del
certificado notarial que relacione los datos individualizantes de cada bien, título y modo de adquisición y a la inscripción del
instrumento antecedente.  

Están comprendidos en la transferencia de estos activos los contratos que el BHU hubiera celebrado con referencia a
dichos inmuebles.  

No se requerirá el consentimiento, ni la notificación del deudor, garante, cedido o cualquier otro interesado, a ningún
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efecto y en ninguna de las transferencias previstas en este artículo.  

El pago efectuado tanto al fideicomitente como al fiduciario será válido.  

No será aplicable a esta trasmisión de créditos lo dispuesto por los artículos 1764 y 1765 del Código Civil y por el
artículo 569 del Código de Comercio.  

Artículo 385.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 16.298, de 18 de agosto de 1992, en la redacción  dada por el artículo
único de la Ley Nº 16.969, de 10 de junio de 1998, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 1º.-   Para las
enajenaciones previstas en el numeral 8) del artículo 663,   y en los numerales 3), 4) y 5) del artículo 664 de la Ley
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, se    prescindirá de los certificados expedidos por el Banco de Previsión Social   
(BPS) a que refieren dichas normas, cuando las enajenaciones se lleven a    cabo por expropiación, por cumplimiento
forzado de la Ley Nº 8.733, de 17 de junio de 1931, y concordantes,     o por ejecución forzada judicial o extrajudicial.        
                Asimismo se   prescindirá de los referidos certificados:                             A)         En las adjudicaciones  
posteriores a remates frustrados, en favor del Banco Hipotecario del Uruguay   (BHU), del Ministerio de Vivienda,
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,   Intendencias Municipales o de la Agencia Nacional de Vivienda; esta
última   cuando sea adjudicataria por sí o en carácter de administrador o fiduciario   de créditos cuyo beneficiario sea
persona pública estatal.                       B)         En las situaciones del   literal anterior, también en la primera enajenación
subsiguiente a la   adjudicación, siempre que con posterioridad a esta última no se hubieran   realizado obras, de lo que
se dejará constancia en la escritura mediante   declaración jurada.                       C)         En las enajenaciones,   cesiones
o adjudicaciones de bienes inmuebles que realice el Ministerio de   Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio
Ambiente, el BHU y la Agencia Nacional   de Vivienda en cumplimiento de sus cometidos en materia de política de  
vivienda, actuando éstos por sí o en carácter de fiduciario o administrador   de carteras de tales organismos. Lo
dispuesto en el presente   literal regirá exclusivamente respecto de viviendas con permiso de   construcción otorgado con
anterioridad a la promulgación de la presente ley.                       D)         En los casos en que la Comisión Honoraria   Pro
Erradicación de la    Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) sea adquirente de bienes   inmuebles no mayores de quince
hectáreas, destinados a la construcción de   viviendas o servicios anexos. En este caso las eventuales deudas a favor
del   BPS gravarán los restantes inmuebles del enajenante.                       E)         Cuando la Comisión Honoraria   antes
referida enajene sus inmuebles.                               En todos los casos previstos en el   presente artículo no serán de
aplicación los artículos 667 y 668 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990".        

Artículo 386.- Declárase que las retenciones previstas en el artículo 1º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre de 2004, y 
modificativas, respecto de créditos fideicomitidos por el Banco Hipotecario  del Uruguay (BHU), se trasmiten de pleno
derecho y automáticamente al fiduciario,  sea éste el propio BHU o la Agencia Nacional de Vivienda, sin necesidad de 
nuevo consentimiento del deudor.  

Artículo 387.- Extiéndese el régimen de incorporación a propiedad horizontal de los artículos 34 a 36 del Capítulo III del
Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974, a los edificios construidos por el Banco Hipotecario del Uruguay que
se trasmitan a la Agencia Nacional de Vivienda, o a construirse en el futuro por esta última o cuando dicha Agencia
actúe en calidad de fiduciario de fideicomisos financieros que incluyan dichos inmuebles.  

Se entenderá que existe propiedad horizontal y que le serán aplicables las normas que la regulan, una vez cumplidos
los requisitos establecidos en los literales A), B) y C) del artículo 34 del Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974.
 

Artículo 388.- Extiéndense las previsiones de los artículos 13, 14 y 15 de la Ley Nº 17.596, de 13 de diciembre de 2002, a
favor de  la Agencia Nacional  de Vivienda en su carácter de acreedor, administrador o fiduciario de créditos  cuyo
beneficiario sea una persona pública estatal.  

Artículo 389.- Extiéndese la facultad otorgada al Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) por el artículo 11 de la Ley
Nº 17.596, de 13 de diciembre de 2002, a la Agencia Nacional  de Vivienda en las siguientes situaciones:          A)        
Edificios transferidos   por el BHU a la    Agencia Nacional de Vivienda o a fideicomisos cuyo   fiduciario sea la    Agencia
Nacional de Vivienda.             B)         Edificios a construirse   por la Agencia    Nacional de Vivienda por acción pública
directa o   coordinada.             C)         Inmuebles cuya administración transfiera el   Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente a la Agencia Nacional   de Vivienda.        

Artículo 390.- Exonéranse del control del Certificado Único Departamental previsto en el artículo 487 de la Ley Nº 17.930, de
19 de diciembre de 2005, así como del  control de todo tributo, a los actos e inscripciones en los cuales intervenga  el
Banco Hipotecario del Uruguay o la Agencia Nacional  de Vivienda o éstos como administradores o fiduciarios de
fideicomisos y  fondos, cuyo beneficiario sea una persona de derecho público.  

Artículo 391.- Derógase, a partir de la promulgación de la presente ley, el artículo 1º de la Ley Nº 17.062, de 24 de diciembre
de 1998.  

Artículo 392.- Dispónese, a partir de la promulgación de la presente ley, que todo reembolso anticipado total o parcial del
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capital correspondiente a préstamos otorgados por el Banco Hipotecario del Uruguay deberá contar con el
consentimiento del acreedor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1477 del Código Civil.  

Artículo 393.- Los miembros de la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la  Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) durarán
cinco años en sus funciones.  

Amplíase el marco de actuación de MEVIR a la zona rural del departamento de Montevideo en la modalidad de Unidades
Productivas.  

MEVIR nombrará una Mesa Coordinadora que estará integrada por tres de sus miembros, incluido el Presidente. El
resto de los miembros de la Mesa Coordinadora se nombrará por mayoría de los integrantes de la Comisión.  

La Mesa  Coordinadora de MEVIR tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:          A)         Elaborar y someter a  
consideración de la    Comisión los planes, programas y presupuesto de la   institución.             B)         Ejecutar los planes,  
programas y resoluciones aprobados por la Comisión.             C)         Administrar los   recursos, ordenar el seguimiento y
la evolución de las actividades dando   cuenta a la Comisión.               D)         Proponer a la Comisión planes para el  
desarrollo de los recursos humanos.             E)         Realizar todas las   tareas inherentes a la administración del personal
y a la organización   interna.             F)         Promover el   establecimiento de las relaciones con entidades nacionales
vinculadas a la   competencia de la Comisión.             G)         Adquirir bienes   inmuebles para el cumplimiento de planes
previamente definidos por la   Comisión.             H)         Toda otra función que la Junta Directiva   le encomiende o
delegue.        

La Mesa  Coordinadora informará de su actuación quincenalmente a la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la 
Vivienda Insalubre.  

La Mesa  Coordinadora resolverá por unanimidad los asuntos relacionados con la atribución que se le delega en el
literal G) del inciso anterior.  

Artículo 394.- Las sanciones a que refiere el artículo 176 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, en la  redacción
dada por el artículo 407 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, alcanzarán   también a los socios, técnicos
responsables, directores o administradores de   los referidos institutos, quienes serán solidariamente responsables del
pago   de la multa aplicada.  

La multa a aplicar a los Institutos de Asistencia Técnica podrá alcanzar hasta el monto de los honorarios que le
corresponda percibir.  

Artículo 395.- Facúltase al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" a transferir
fondos con cargo a la Financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda", a efectos de la ejecución por parte de la Agencia
Nacional de Vivienda de programas acordes a los objetivos del mismo.  

Del monto total que se ejecute, de acuerdo a lo autorizado precedentemente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente podrá autorizar a la  Agencia Nacional de Vivienda a utilizar, con destino a gastos, un
máximo equivalente al porcentaje autorizado al Fondo Nacional de Vivienda a esos fines.  

Artículo 396.- Habilítase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Programa 004
"Formulación, Ejecución, Supervisión y Evaluación de los Planes de Protección del Medio Ambiente", Unidad Ejecutora 004
"Dirección Nacional de Medio Ambiente", el Proyecto "Plan Nacional de Promoción de Producción y Consumo Sostenible",
el que se financiará mediante trasposiciones de crédito de proyectos de inversión del Inciso.  

Artículo 397.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 251 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el  siguiente:  
                 "El Poder Ejecutivo reglamentará este   artículo dentro del plazo de noventa días a partir de la promulgación de
la   presente ley, disponiendo la transferencia al Inciso 14 &lsquo;Ministerio de   Vivienda, Ordenamiento Territorial y
Medio Ambiente&rsquo; de los recursos   materiales, créditos presupuestales y asuntos en trámite relativos a las  
competencias y cometidos transferidos, así como la redistribución de los   funcionarios correspondientes. Las
adecuaciones presupuestales de los   funcionarios que deban ser redistribuidos por aplicación de lo dispuesto en   este
artículo, mantendrán los niveles retributivos que dichos funcionarios   tenían en el organismo de origen, toda vez que
exista identidad entre las   funciones desempeñadas en aquél y las asignadas en el de destino".        

Artículo 398.- Autorízase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) a llevar los
registros públicos previstos en los artículos 28 y 39 del Decreto-Ley Nº 1.421, de 31 de diciembre de 1878, a fin de que
los Escribanos funcionarios de dicha oficina autoricen los poderes y demás documentos a favor del mencionado
organismo, manteniéndose sobre dichos profesionales la superintendencia dispuesta por el artículo 77 del Decreto-Ley
referido y el artículo 404 de la Ley Nº 13.032, de 7 de diciembre de 1961.  

rtículo 400.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", Programa 001 "Administración General", Unidad
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Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", la  Unidad de Seguimiento de los Programas del Plan de Equidad.  

Esta Unidad tendrá por objeto:          A)         La realización del   trabajo de campo necesario para el seguimiento y la
implementación de   programas que el Ministerio de Desarrollo Social decida implementar.             B)         Colaborar en la
  construcción, recolección y procesamiento de información para la evaluación   de programas.             C)         Realizar
estudios de la realidad   socioeconómica de interés para la elaboración de programas sociales.        

Artículo 401.- Increméntase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", Programa 001 "Administración General",
Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", el crédito para la Red de Protección Social del "Plan de Equidad"
en $ 86:306.728 (ochenta y seis millones trescientos seis mil setecientos veintiocho pesos uruguayos) para el Ejercicio
2008 y en $ 150:157.633 (ciento cincuenta millones ciento cincuenta y siete mil seiscientos treinta y tres pesos
uruguayos) para el Ejercicio 2009, de acuerdo al siguiente detalle:            Red   de Protección Social del Plan de Equidad 
                     2008          2009             Asistencia   a la vejez          28.519.930         34.487.445             Trabajo   protegido
        46.221.402         54.994.792             Apoyo   alimentario                   30.400.000             Medidas   de inclusión social   
                  3.800.000             Otros   apoyos a población en extrema pobreza                     7.600.000             Unidad   de
seguimiento de programas del Plan de Equidad         11.565.396         18.875.396             TOTAL         86.306.728        
150.157.633          

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 402.- Prorrógase, hasta el 28 de febrero de 2009, el plazo establecido por la Ley Nº 17.881, de 1º de agosto de
2005, y ampliado  por el inciso segundo del artículo 257 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007.  

Artículo 403.- Los funcionarios públicos que al 31 de diciembre de 2007 se encontraban prestando servicios en régimen
de "pase en comisión" en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", podrán optar por su incorporación definitiva a dicho
organismo cualquiera sea el régimen al amparo del cual fue dispuesto el referido pase, a cuyos efectos no será de
aplicación lo previsto en el inciso primero del artículo 50 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007.  

Artículo 404.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", Programa 001 "Administración General", Unidad
Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", un cargo de Director del Programa de Discapacidad, con carácter de
particular confianza y cuya retribución será la establecida en el literal D) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de
1986, y  modificativas.     

   SECCIÓN V   ORGANISMOS DEL ARTÍCULO 220
 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA   INCISO 16   PODER JUDICIAL   

Artículo 414.- Créase en el Poder Judicial a partir del 1º de enero de 2009 dos cargos de Juez Letrado de Primera
Instancia en la Capital con destino a la creación de dos nuevos Juzgados Letrados de Primera Instancia en materia Penal
con especialización en Crimen Organizado, con sede en la ciudad de Montevideo, cuya competencia será la siguiente:  

En todo el territorio nacional, en los siguientes casos:            1)         Los delitos previstos   en los artículos 54 a 57 del
Decreto-Ley   Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, incorporados por el   artículo 5º de la Ley Nº 17.016, de 22 de octubre
de 1998 y sus    modificativas.             2)         Los delitos previstos   en los artículos 14 a 16 de Ley   Nº 17.835, de 23 de
setiembre de 2004, en la redacción dada por la   presente ley.             3)         Los delitos tributarios   previstos en el Código
Tributario y en el Decreto-Ley   Nº 15.294, de 23 de junio de 1982.             4)         El delito de quiebra   fraudulenta.         
   5)         El delito de   insolvencia fraudulenta.             6)         El delito previsto en   el artículo 5º de la Ley Nº 14.095, de
17 de noviembre de 1972    (Insolvencia societaria fraudulenta).               7)         El delito previsto en   el artículo 76 de la
Ley Nº 2.230, de 2 de junio de 1893.             8)         Tráfico de armas.             9)         También serán   competentes
para entender en los casos de inmovilización de activos   establecidos en el artículo 6º de la Ley Nº 17.835, de 23 de
setiembre de 2004, e    incautación de fondos o valores no declarados al amparo del artículo 19    de la citada ley.            
10)         Las conductas delictivas previstas en la Ley Nº 17.815, de 6 de setiembre de 2004, en los    artículos 77 a 81 de
la Ley Nº 18.250, de 6 de enero de 2008 y todas     aquellas conductas ilícitas previstas en el Protocolo Facultativo de la   
 Convención de los     Derechos del Niño sobre venta, prostitución infantil y utilización en     pornografía o que refieren a
trata, tráfico o explotación sexual de     personas.          

En los departamentos de Montevideo y Canelones en los siguientes casos:            1)         Los delitos contra la
Administración Pública   incluidos en el Título IV del Libro II del Código Penal y los establecidos en   la Ley Nº 17.060, de
23 de diciembre de 1998.             2)         Falsificación y   alteración de moneda previstas en los artículos 227 y 228 del
Código   Penal.             3)         Cuando sean cometidos   por un grupo delictivo organizado: los delitos previstos en los  
artículos 30 a 35 del Decreto-Ley   Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974 y sus modificativas; los   previstos en la Ley
Nº 17.011, de 25 de setiembre de 1998 y sus    modificativas; los previstos en la Ley Nº 9.739, de 19 de diciembre de
1937 y sus     modificativas; los reatos de estafa y de apropiación indebida.                         Se entiende por grupo delictivo  
organizado un conjunto estructurado de tres o más personas que exista durante   cierto tiempo y que actúe
concertadamente con el propósito de cometer dichos   delitos, con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
 económico u otro beneficio de orden material.          
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Cuando se trate de los delitos indicados en el inciso anterior, los Juzgados Letrados de Primera Instancia Especializados
en Crimen Organizado tendrán competencia en todo el territorio nacional, si hubieran prevenido.  

Se entenderá que existió prevención cuando el Juzgado Letrado Especializado en Crimen Organizado hubiera iniciado
una investigación criminal y a sus efectos, hubiera dispuesto medidas tales como entrega vigilada, vigilancia electrónica o
actuación de agentes encubiertos o colaboradores.  

Las contiendas de competencia o excepciones de incompetencia que se planteen con respecto a los Juzgados Letrados
de Primera Instancia Especializados en Crimen Organizado no tendrán efecto suspensivo y lo actuado por el Juez
incompetente, será válido hasta que se declare por resolución firme su incompetencia.  INCISO 17   TRIBUNAL DE
CUENTAS   

Artículo 442.- Créase el régimen de acogimiento familiar de niños, niñas o adolescentes en el Instituto del Niño y
Adolescente del Uruguay (INAU). A través de este régimen el INAU otorgará subsidios o subvenciones por partidas
únicas o periódicas, para la atención de necesidades específicas de aquéllos, teniendo tales partidas naturaleza
alimentaria, no retributiva. Estas partidas podrán ser abonadas directamente a quienes celebraron el acuerdo de
acogimiento familiar o a la institución o servicio cuya intervención se requiera en cada situación.  

El INAU reglamentará la aplicación del presente artículo considerando como tope máximo el establecido en el
artículo 217 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, y modificativas.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 446.- Sustitúyese el artículo 173 de la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004, en la  redacción dada por el
artículo 288 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 173. (Fiscalización   y
sanciones).- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) tendrá   autoridad y responsabilidad en la
fiscalización del cumplimiento de las   disposiciones específicas en materia de sus competencias respecto al trabajo   de
los menores de dieciocho años y sancionar la infracción a las mismas, sin   perjuicio del contralor general del
cumplimiento de las normas por parte del   Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.                         Las empresas o   los
particulares que no cumplan las obligaciones impuestas serán sancionados   con una multa entre 50 UR (cincuenta
unidades reajustables) y 2.000 UR (dos   mil unidades reajustables) según los casos. En los casos de reincidencia  
podrán hasta duplicarse los referidos montos. Las multas serán aplicadas y   recaudadas por el INAU.                         El
Poder Ejecutivo con el asesoramiento   del INAU dictará la reglamentación correspondiente".        

Artículo 447.- Sustitúyese el artículo 391 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en la redacción dada  por el artículo 535
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 391.- Facúltase al   Instituto
del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) a fijar las retribuciones   básicas mensuales de las Cuidadoras de
Alternativa Familiar del INAU en hasta   el 150% (ciento cincuenta por ciento) de la Base de Prestaciones y
Contribuciones por el   cuidado y manutención de cada niño/a o adolescente a su cargo"        

Artículo 448.- Increméntase en la suma de $ 120:000.000 (ciento veinte millones de pesos uruguayos), a partir del 1º de
enero de 2009, en el Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay", el objeto del gasto 289.001, para financiar
los existentes, las ampliaciones y los nuevos convenios a realizarse con las organizaciones de la sociedad civil. 
NORMAS TRIBUTARIAS   

Artículo 488.- La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y los contratistas que intervengan en la ejecución de las
obras y suministros para la realización del Programa de Saneamiento Ambiental de Ciudad de la  Costa estarán
exonerados, en su parte financiada con endeudamiento externo, de todo tributo a la importación o aplicado en ocasión de
ésta que grave la introducción al país de bienes que tengan aplicación directa a las obras del referido programa. Asimismo
estarán exonerados del Impuesto al Valor Agregado en tanto grave sus operaciones -incluidas las importaciones- que
tengan aplicación directa a dichas obras exclusivamente en su parte financiada con endeudamiento externo.  

Se entiende por aplicación directa a las obras aquellos suministros de bienes y servicios, con entrega o no de materiales,
que se incorporen o utilicen directamente en la estructura de la obra formando un mismo cuerpo con ella.  

Artículo 489.- Las firmas consultoras que intervengan en el programa a que hace referencia el artículo anterior estarán
exoneradas del Impuesto al Valor Agregado por los servicios que presten en relación directa al programa exclusivamente
en su parte financiada con endeudamiento externo.  

Artículo 490.- La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y los contratistas que intervengan en la ejecución de las
obras y suministros para la realización de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado-
Punta del Este, departamento de Maldonado, estarán exonerados de todo tributo a la importación o aplicado en ocasión
de ésta que grave la introducción al país de bienes que tengan aplicación directa a estas obras.  
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Asimismo, estarán exonerados del Impuesto al Valor Agregado en tanto grave sus operaciones -incluidas las
importaciones- que tengan aplicación directa a dichas obras.  

Se entiende por aplicación directa a las obras aquellos suministros de bienes y servicios, con entrega o no de materiales,
que se incorporen o utilicen directamente en la estructura de la obra formando un mismo cuerpo con ella.  

Artículo 491.- Las firmas consultoras que intervengan en las obras a que hace referencia el artículo anterior estarán
exoneradas del Impuesto al Valor Agregado por los servicios que presten en relación directa con las referidas obras.  

Artículo 492.- Al solo efecto de la liquidación del Impuesto al Valor Agregado se otorgará a los contratistas y firmas
consultoras que intervengan en la ejecución de las obras del Programa de Saneamiento Ambiental de Ciudad de la 
Costa, exclusivamente en su parte financiada con endeudamiento externo y en la ejecución de las obras de tratamiento y
disposición final de efluentes del Sistema Maldonado-Punta del Este, departamento de Maldonado, un régimen
administrativo similar al que rige para los exportadores.  

Artículo 493.- Todos los órganos u organismos públicos estatales o no estatales están obligados a aportar, sin
contraprestación alguna, los datos que no se encuentren amparados por el secreto bancario, tributario o estadístico y que
les sean requeridos, por escrito, por las Intendencias Municipales, para el control del Impuesto a los Semovientes a que
refiere la Ley Nº 12.700, de 4 de febrero de 1960, modificativas  y concordantes.  SECCIÓN VIII   DISPOSICIONES
VARIAS   

Artículo 494.- Autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar convenios de préstamo con la Administración Nacional de Usinas y
Trasmisiones Eléctricas por un monto de hasta el equivalente de un 25% (veinticinco por ciento) de las ventas al
mercado interno del año anterior, a los efectos exclusivos de solventar las necesidades financieras transitorias,
derivadas directamente del encarecimiento del costo de abastecimiento de energía eléctrica por razones climáticas, en
circunstancias de crisis energética reconocidas expresamente por el Poder Ejecutivo.  

Artículo 495.- Sustitúyese el artículo 477 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, por el  siguiente:                   
"ARTÍCULO 477.-   Abátense los créditos de inversiones de los planillados anexos y los topes de   inversión de los
Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional   correspondiente al Ejercicio 2009 en un 6,5% (seis con cinco por ciento).       
                 Los montos   resultantes de este abatimiento se destinarán a financiar inversiones de la Administración
Nacional   de Educación Pública (ANEP) en hasta $ 380:000.000 (trescientos ochenta   millones de pesos uruguayos) y
de la Universidad de la República (UDELAR) en   hasta $ 140:380.000 (ciento cuarenta millones trescientos ochenta mil 
 pesos uruguayos). El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición con   el asesoramiento de la ANEP   y de la
UDELAR.                         Del monto   correspondiente a la ANEP,   deberá destinar $ 210:000.000 (doscientos diez
millones de pesos   uruguayos) a continuar la ejecución del programa con financiamiento externo   correspondiente al
Préstamo Nº 1361/UR del Banco Interamericano de   Desarrollo &lsquo;Mejoramiento de la    Calidad de la Educación
Media y Formación Docente&rsquo;.                         La reducción establecida en el presente   artículo no podrá operar
sobre los proyectos del Programa 008 &lsquo;Mantenimiento   de la Red Vial   Departamental&rsquo; del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, del &lsquo;Programa   de Desarrollo y Gestión Municipal&rsquo; de la Unidad Ejecutora  
004 de la Oficina   de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 &lsquo;Presidencia de la República&rsquo; y de la  
&lsquo;Caminería Rural&rsquo; de la    Unidad Ejecutora 005 &lsquo;Dirección de Proyectos de Desarrollo&rsquo;   del
Inciso 02 &lsquo;Presidencia de la República".        

Artículo 496.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar un subsidio a los fabricantes de bebidas de origen nacional, el cual
tendrá carácter transitorio y gradualmente decreciente. Dicho subsidio se financiará con el incremento de la base
específica del Impuesto Específico Interno correspondiente a los bienes de los numerales 5), 6) y 7) del artículo 1º del Título
11 del Texto Ordenado 1996. El referido incremento destinado a financiar el subsidio no podrá superar el 80% (ochenta
por ciento) para el primer año y el 50% (cincuenta por ciento) para el segundo año, contados a partir de su
implementación.  

Artículo 497.- Autorízase a la Intendencia Municipal de Montevideo a explotar en un inmueble de su propiedad, el Casino
que actualmente funciona en el Parque Hotel.  

Artículo 498.- Facúltase al Banco de Seguros del Estado a celebrar contratos de función pública de carácter permanente
con los trabajadores que desempeñaban tareas como ex fiscalizadores de accidentes de trabajo y que actualmente
desarrollan tareas contratados como ayudantes generales en la institución.  

Artículo 499.- Sustitúyense los artículos 87, 88 y 89 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, por los  siguientes:      
             "ARTÍCULO 87. (Información   a presentar).- Dentro de los cuatro meses de la fecha de cierre del ejercicio  
económico, los administradores de la sociedad deberán formular como mínimo:                             A)         El inventario de
los   diversos elementos que integren el activo y pasivo social a dicha fecha.                       B)         Los estados contables
  (balance general).                       C)         La propuesta de   distribución de utilidades, si la hubiera.                            
ARTÍCULO 88. (Ejercicio   económico).- El ejercicio económico será de un año y su fecha de cierre será   determinada
por los administradores de la sociedad.                         La duración del   ejercicio sólo podrá ser modificada
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excepcionalmente con aprobación de la   mayoría social o de la asamblea en su caso y tratándose de una sociedad  
anónima abierta con la conformidad del órgano estatal de control.                       ARTÍCULO 89. (Estados   contables).- Los
estados contables deberán ser elaborados y presentados de   acuerdo con normas contables adecuadas.                        
Toda referencia   al término balance general se considerará efectuada a estados contables.                         En los casos
en   que las normas contables adecuadas requieran la preparación de estados   contables consolidados, los emisores
deberán presentar además sus estados   contables individuales.                         La reglamentación determinará la  
información básica que deben contener los estados contables".        

Artículo 500.- Sustitúyese el artículo 97 (bis) de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en la  redacción dada por el
artículo 61 de la Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, por el   siguiente:                    "ARTÍCULO 97   (bis). (Registro de
estados contables).- Las sociedades, cualquiera sea   su forma, cuyos activos totales al cierre de cada ejercicio anual
superen las   30.000 UR (treinta mil unidades reajustables) o que registren ingresos operativos   netos durante el mismo
período que superen las 100.000 UR (cien mil unidades   reajustables), deberán registrar ante el órgano estatal de
control sus   estados contables dentro del plazo que establezca la reglamentación.                         La sociedad que   se
encuentre en omisión de registrar sus estados contables no podrá   distribuir utilidades resultantes de la gestión social. El
órgano estatal de   control, en caso de infracción a las prohibiciones precedentes, aplicará las   sanciones que disponga la
reglamentación, en el marco de lo establecido por   el artículo 412 de la presente ley.                         Los estados contables
permanecerán en   la entidad registrante a disposición de cualquier interesado".        

Artículo 501.- Lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 97 (bis) de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en la  redacción
dada por el artículo 500 de la presente ley, regirá para los  ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2009.  

Artículo 502.- Derógase el artículo 90 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989.  

Artículo 503.- Autorízase a la Dirección General Impositiva a proporcionar a la Auditoría Interna de la Nación información en su
poder relacionada con los estados contables de las firmas contribuyentes, a efectos de permitir al órgano estatal de
control el cumplimiento de su cometido de registro. La  Auditoría Interna de la Nación deberá guardar el secreto tributario
y no podrá difundir de manera alguna la información recibida de la Dirección General Impositiva, destinándola
exclusivamente a su registración.  

Artículo 504.- Facúltase a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), a partir de la
promulgación de la presente ley, a designar personal en calidad de contrato de función pública para cubrir las vacantes
efectivamente generadas y las que resulten del proceso de su reestructura funcional, previa realización de un concurso
de oposición y méritos, o de méritos y prueba de aptitud, no siendo de aplicación en estos casos lo dispuesto en los
artículos 1º, 4º y 7º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990, con las  modificaciones efectuadas por el artículo 11 de la
Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005 y el   artículo 28 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002.  

Artículo 505.- El Fondo de Garantía a que refiere el artículo 332 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, será
destinado a  garantizar créditos para financiar a micro, pequeñas y medianas empresas  constituidas en el país. A esos
efectos se podrá constituir uno o más  fideicomisos, que serán de titularidad del Ministerio de Economía y Finanzas, 
debiendo imputarse el monto para su constitución inicial a la partida  autorizada en la norma citada.  

La Corporación  Nacional para el Desarrollo administrará los referidos fondos directamente o a través de sociedades
constituidas por ella, pudiendo incorporar a los mismos todo otro financiamiento que obtenga con el mismo objetivo.  

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 506.- Sustitúyese el literal A) del artículo 482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la  redacción
dada por el artículo 653 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y por el   artículo 738 de la Ley Nº 16.736, de 5
de enero de 1996, por el    siguiente:          "A)         Entre organismos o   dependencias del Estado con personas
públicas no estatales o con personas   jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su   totalidad
por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas   propiedad del Estado o de personas públicas no
estatales.                         Tratándose de personas jurídicas de   derecho privado, la propiedad estatal deberá ser sobre
el total del capital   social, al momento de la celebración del contrato".        

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 507.- Facúltase a la Administración Nacional de Puertos a contratar personal idóneo del registro que a tales efectos
apruebe el Directorio del organismo, para tripular las embarcaciones afectadas al dragado, mediante "contratos por
campaña de dragado" de hasta un año de duración. La erogación resultante se incorporará al presupuesto de la
Administración Nacional de Puertos en los grupos donde corresponda.  

    Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 30 de Setiembre de 2008  
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